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I. In troducción

Tal como lo expresa V ítale, los supuestos de extinción de la acción penal 
que han sido previstos en la legislación penal tributaria y  provisional (antes en 
el artículo 14 de la derogada ley 23.771/90 y luego en el artículo 16 de la  ley 
24.769) deben ser considerados como pautas de valoración en pos del recono
cim iento de un  grupo de delitos a los que se aplica la suspensión de juicio a 
prueba.

Cabe aclarar que m ás allá de lo expresado, existen diferencias entre los 
institutos de las leyes especiales m encionadas y el regulado en el Código 
Penal (art. 76 bis y  ssgtes Ley 24.316), esto resulta así toda vez que el art. 14 
de la ley 23.771 y  16 de la ley 24.769, establecen supuestos de extinción de la 
acción penal por cum plim iento de la obligación ñscal o previsional (previa 
aceptación de la pretensión por parte del imputado), m ientras que el Código 
Penal en v irtud  de la norm a prevista en la ley 24.316 incorporó un caso de 
“paralización del trám ite del proceso penal durante un período de prueba 
legalm ente establecido, transcurrido el cual (y en la m edida que el imputado 
haya cumplido satisfactoriam ente con una serie de condiciones que la ley enu
mera) se producirá recién la extinción de la acción penal (como efecto jurídico 
de ese cum plim iento)”.

Sin perjuicio de lo expresado precedentem ente, quizás lo más im portante 
de señalar es que ambos supuestos (los establecidos en las normas de mención) 
constituyen m anifestaciones del principio de oportunidad reglada por la ley, 
con control judicial form al, cuyo funcionam iento depende de la voluntad del 
imputado. En uno y en otro caso, una vez cum plidos los recaudos estableci
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dos por la norm a respectiva la potestad sancionadora del Estado desaparece, 
correspondiendo declarar judicialm ente la extinción de la acción penal cuyo 
ejercicio ya había sido iniciado.

A sí las cosas, a m anera de introducción debemos decir que, si para el 
derecho penal tributario y  previsional tenem os una causal de extinción de la 
acción penal de considerable amplitud y accesible para las empresas, no resulta 
ajustado atribuir a la  suspensión de juicio a prueba un alcance m as lim itado 
que el de la m encionada ley especial tributaria, en v irtud de vislum brarse la 
vulneración de derechos de carácter constitucional.

El estudio que se realizará en el presente y  en virtud de los nuevos fallos 
que se analizarán de continuo, resultará en determ inar si la aplicabilidad de la 
suspensión del proceso penal a  prueba, en el ámbito de la  ley penal tributaria, 
altera o no el régim en de esta últim a regulación, ello por cuanto la ley 24.316 
establece expresam ente que “las disposiciones de la presente ley no alterarán 
los regím enes especiales dispuestos en las leyes 23.737 y 23.771 (art. 10)”.

II. Suspensión de Juicio a Prueba en Delitos Tributarios. Posiciones.
Análisis

Parte de la doctrina nacional ha sostenido que conform e la redacción de 
la norm a (art. 10 de la ley 24.316) la denom inada “probation", no se corres
ponde con las ideas que inspiraron la ley penal tributaria. En este sentido se 
ha expresado tam bién la jurisprudencia de nuestros tribunales.

Autores como Pérez han expresado que si bien “el fenómeno de la crim i
nalidad no es privativo de ningún sector social, con la entrada en vigencia de la 
LTP (ley penal tributaria) con escalas penales de relevancia, se pretendió da al
guna m anera introducir la preocupación en la sociedad por este tipo de delitos. 
Ello así, por los cuantiosos daflos que ocasionan o porque son com etidos por 
quienes poseen una mayor cuota de poder -tan to  político como económ ico- y 
que por ende, devienen m as invulnerables frente al poder penal del Estado”.

De lo que se viene de decir, el objetivo político crim inal de la reform a 
de mayo de 1994 se revela como incom patible con la entrada en vigencia de



SUSPENSIÓN DE JUICIO A PRUEBA EN EL SISTEMA PENAL TRIBUTARIO 59

la  actual ley penal tribu taria por cuanto esta últim a, tuvo en m iras la punibi- 
lidad perseguida por el sistem a jurfdico-penal, logrado esencialm ente con el 
aum ento de las penas previstas para el catálogo de delitos existentes en ella.

A sí en el ámbito de la jurisprudencia, en algunos casos recientes tam bién 
se han alzado voces contrarias a la aplicación o com patibilidad del instituto de 
la suspensión de ju icio  ap rueba en los delitos de índole tributaria.

En este sentido la Cám ara Nacional de Casación Penal, m ás precisa
m ente el Dr. Juan Fégoli, en causa “Perrota, W alter s/ casación”, lleva dicho 
que “cuando el artículo 10 de la Ley 24.316, dispone la inalterabilidad de los 
regím enes dispuestos en las leyes 23.771 y 23.737 asegura la prevalencia de 
la  norm a respecto del precepto general del artículo 76 bis del Código Penal, 
en un todo de acuerdo con las prescripciones del artículo 4 del m ism o cuerpo 
de leyes (Cfr. en ta l sentido Sala II in  re “Pardo G arcía, H éctor s/ recurso de 
casación”, causa 1688, reg. n° 2135, rta. el 11/8/98 y “Zanetti, Noem í Edith s/ 
recurso de casación”, causa n° 6833, reg. n" 9167, rta . el 24/10/06). “Asimismo 
en el criterio del Juez m encionado, seguido por otros M agistrados del A lto 
Cuerpo, y, conform e los precedentes citados emerge que “la hipótesis de apli
cación de la denom inada “probation” no comprende a las leyes especiales, 
ello así toda vez que prevalecen estas norm as -e n  el caso la n° 24.769- que ya 
contiene un régim en de suspensión del trám ite y  de suspensión y sustitución 
de la pena estrecham ente vinculado a las características propias de los delitos 
que acuña”.

En sentido contrario -q u e  adelanto considero adecuado- y en favor de 
la adm isión de la suspensión del proceso penal a prueba como aplicable a la 
ley penal tributaria, la  doctora Á ngela Ledesm a lleva dicho que de los textos 
de las leyes 24.316 (suspensión de juicio a prueba) y 24.769 no surge que se 
encuentre prohibida la aplicación de la  suspensión del juicio a prueba para 
ninguno de los supuestos previstos en la actual ley penal tributaria ni en la 
anterior, sino que únicam ente se aclara que ello no es óbice para que la acción 
penal se extinga en el supuesto m encionado en el artículo 16 de la LPT.

Así las cosas la Corte Suprema de Justicia de la N ación en los autos 
“Acosta” (C.S.J. N ., 23/04/2008) ha dejado sentado (tratándose el caso de la 
ley 23.737), el criterio que ni las razones de política crim inal basadas en la 
im portancia del bien juríd ico  tutelado por las norm as penales tributarias, ni



60 RICARDO ÁNGEL BASÍLICO

el régim en especial de extinción de la acción penal previsto en esas norm as, 
configuran un obstáculo para la concesión de la suspensión del juicio a prueba, 
cuando la pena en concreto proyectada para el delito en la sentencia, da lugar 
a la condena de ejecución condicional.

De m anera concordante se tiene dicho por la doctrina, que com ienza a 
ser dom inante que las disposiciones relativas a la “probación” no alterarán 
los regím enes especiales previstos en la legislación penal tributaria y  en la 
de drogas, no está prohibiendo ni excluyendo del beneficio conferido en el 
Código Penal, los casos encuadrados en dichas leyes especiales; parque no 
habiendo prohibición expresa al respecto, nada impide su aplicación alternativa 
o subsidiaria.

Con una opinión por demás interesante Eleonora Devoto, considera que 
“ante la ley vigente y  sin soslayar los principios rectores en la interpretación 
de la ley penal, estos institutos “específicos” deben sum ar y no restar”. En 
síntesis, podríam os decir que el argumento a favor de la aplicación del instituto 
de la suspensión del proceso a prueba, a las figuras abarcadas en la ley 24.769, 
se centra en la preservación del derecho a la igualdad.

Como se sabe nuestra C arta M agna Nacional, consagra en su artículo 
16 el derecho a la igualdad ante la ley. Interpretando y fijando el alcance de 
dicha norm a, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha establecido que la 
igualdad ante la ley reclama iguales derechos frente a hechos semejantes (conf. 
“Valdes” Fallos: 295:937), o igual trato siempre que las personas se encuentren 
en idénticas circunstancias y  condiciones (“M artínez”, Fallos, 312:826).

Recientem ente en el fallo “Ugolini, Adriano s/ recurso de casación”, la 
Sala IV  de la Cám ara Nacional de Casación Penal, ha confirm ado la postura 
que se posiciona actualm ente como dom inante, en cuanto a la posibilidad de 
aplicar el instituto de la suspensión de proceso a prueba a los delitos tribu
tarios, como ya se hiciera respecto de la ley 23.737 que regula el régim en de 
estupefacientes.

Así del voto del Dr. D iez Ojeda, queda claro que “la aplicación del pre
sente instituto (probation) no afecta la hacienda pública, ya que al m argen de
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la im posición de las reglas de conducta educativas, la percepción de tributos 
queda salvaguardada por las vías adm inistrativas no penales, ya que la causal 
extintiva de la acción penal que pudiera haber en el futuro al cum plirse las 
reglas im puestas, al no sustentarse en el análisis de la m aterialidad de los 
hechos, m antiene incólume la deuda que deberá ser valorada por la autoridad 
adm inistrativa para la oportuna determ inación y  cobro del tributo”.

Como se puede ver, no hay prohibición expresa ni restricción aparente 
para aplicar la suspensión del juicio a prueba respecto de los tipos penales 
consagrados en la ley 24.769 que encuadren en las regulaciones del artículo 76 
bis y  siguientes del Código sustantivo. En tal sentido A rce y  M arim , citados 
por V ieito consideran que “ha perdido vigencia la discusión existente bajo el 
régim en de la ley 23.771 acerca de si este instituto era aplicable o no a la Ley 
Penal Tributaria, en v irtud del artículo 10 ley 23.416 alude al régim en especial 
dispuesto en el ordenam iento norm ativo citado en prim er térm ino. A l haber 
este sido sustituido por la actual ley 24.769, que nada dispuso al respecto, re
sulta sencillo afirm ar la plena vigencia de tal instituto en este ámbito”.

Así las cosas, se puede inferir que en los tipos habilitados para el régim en 
fijado por el artículo 16 de la ley penal tributaria, resultará preferible adherir a 
este y  no a un planteo de probation, en virtud de que la extinción de la acción 
penad, adem ás de ser una herram ienta específica de la ley especial, no impone 
ninguna regla de conducta que deba cum plirse durante un periodo determ i
nado por el juzgador.

En función de lo analizado y conform e lo emergente de las norm ativas 
analizadas, se estaría en condiciones de aplicar el instituto de la denom inada 
“probation”, respecto de las figuras descriptas en el artículo 4 (obtención frau
dulenta de beneficios fiscales), artículo 6 (apropiación indebida de tributos), 
artículo 9 (apropiación indebida de recursos de seguridad social), artículo 10 
(insolvencia fiscal fraudulenta) y  artículo 12 (sim ulación dolosa de pago). En 
el m ism o sentido podrían ser pasibles de la aplicación del instituto en estudio, 
aquellos casos de evasión simple previstos en el artículo 1 y 7, en los que por 
haberse superado el estadio procesal oportuno o haberse utilizado el beneficio 
con anterioridad no pudiera extinguirse la acción penal en los térm inos del 
artículo 16 de la ley penal tributaria.
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Es dable traer aquí en apoyo de lo expresado precedentem ente, la opi
nión de R iquert en cuanto a que “es factible com patibilizar las regulaciones 
de la Ley Penal Tributaria (y la  Ley de Estupefacientes) con el instituto de 
la suspensión de juicio a prueba y demás reform as introducidas por la ley 
24.316”. Esto no sólo ha sido lo volcado por nuestro M áximo Tribunal en la 
causa “Acosta”, en un caso de la ley 23.737, referenciado supra, sino que en
cuentra tam bién adhesiones en doctrina, a m ás de las expuestas, ta l el caso de 
Chiara D íaz cuando con claridad expresa que “es particularm ente im portante 
asim ism o com prender e interpretar la ley 24.316, de 1994 de suspensión de 
juicio a prueba, con un sentido progresivo, sistemático-teleológico y superador 
inclusive de la literalidad del texto para poder extraerle el máximo de sus posi
bilidades como medio alternativo de la solución de conflictos penales, aún para 
los casos de los delitos económicos, dejando de lado las posiciones absolutas”.

A sí las cosas, conforme lo expresa la Sala II de la Cám ara Nacional de 
Casación Penal en los autos “Ferrari M ario José”, no resulta razonable excluir 
de la suspensión del juicio a prueba a aquellos delitos que no encuentran en el 
régim en especial de la ley 24.769 y  ello resulta, de los precedentes “Acosta” 
y “N anut” de la Corte Suprema de Justicia de Nación, y  de la aplicación del 
artículo 4 del C.P. que dispone que “las disposiciones generales del presente 
Código se aplicarán a todos los delitos previstos por las leyes especiales, en 
cuanto estas no dispusieren lo contrario”.

La interpretación que se realiza, resulta convalidada por el Fallo de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación en la causa “Recurso de hecho deduci
do por el Defensor Oñcial de D aniel Nanut en la causa Nanut, D aniel s/ causa 
7800”, rta. El 7 de octubre de 2008. En ese antecedente, se resolvió con rem i
sión al fallo “Acosta, Alejandro Esteban”-mencionado precedentem ente-, una 
causa en donde se denegaba la suspensión del juicio a prueba a una persona 
imputada por delitos de la ley penal tributaria, de lo que cabe inferir de nuestro 
M áximo Tribunal, no considera en principio, a la ley penal tributaria excluida 
del instituto previsto en el artículo 76 bis del Código Sustantivo. III.

I II . A  m anera de Conclusión

Podemos decir, partiendo de la base de la adm isibilidad del instituto de 
la suspensión del proceso a prueba respecto de la LPT, que deviene acertada 
la opinión de V ítale en cuanto a que los artículos 14 y  16 de las leyes penales



SUSPENSIÓN DE JUICIO A PRUEBA EN EL SISTEMA PENAL TRIBUTARIO 63

tributarías, resultarán aplicables para quienes tengan verdadera posibilidad 
de pagar, m ientras que aquellos que no tuviesen esa posibilidad de cum plir 
con la  obligación fiscal -p o r falta de recursos económicos— tendrán la opción 
de solicitar la aplicación en su favor del régim en de la denom inada probation 
previsto en el artículo 76 bis y  siguientes del Código Sustantivo.

De esta m anera se respeta el principio constitucional de igualdad ante la 
ley previsto en el artículo 16 de la C arta M agna N acional, el que se vería vul
nerado si se adm itiera la aplicábilidad del régim en de extinción de la  acción 
penal de los artículos 14 y 16 sólo para quienes tuvieren capacidad económica 
para hacer frente a  sus obligaciones con el fisco, som etiendo a juzgam iento a 
aquellos que carecieran de posibilidades económ icas de afrontar las m encio
nadas obligaciones.

Considero ajustada la posición sostenida, tam bién a la luz de los Tratados 
Internacionales adoptados por nuestra Constitución Nacional (art. 75 inc. 22), 
toda vez que una interpretación contraria, que tuviese la pretensión de im pedir 
en todos los casos la  aplicación de la  suspensión del juicio a prueba en el ám
bito del derecho penal tributario no tendría legitim idad constitucional puesto 
que, se podría caer en el caso de la prohibida “prisión por deudas”, vulnerante 
del artículo m encionado “supra”, la  Declaración de los Derechos y  Deberes 
del Hombre, 7.7 de la CADH y  11 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y  Políticos.
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